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Doctora,

LILIANAN ANDREA LOPERA NOREÑA

Gerente Auditoría Interna

lilianaandrea.lopez@antioquia.qov.co

Gobernación de Antioquia P-6 (608) Ext. 8651

Asunto: Entrega Informe de Gestión

Cordial saludo,

De conformidad a lo establecido en la Ley 951 de 2005 hago entrega del Informe de
Gestión Por renuncia al cargo de Gerente de Personas con Discapacidad adscrita
a la Secretaría de Inclusión Social y Familia de la Gobernación de Antioquia.

Atentamente,

CINDY SOFÍA ESCUDERO RAMÍREZ

Ce 1.017.190.617

Correo: sofia.escudero.ramirez@hotmail.com



FORMATO UNICO DE ACTA DE INFORME DE GESTION

(Ley 951 de marzo 31 de 2005)

A. DATOS GENERALES:

NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE ENTREGA: Cindy Sofía

Escudero Ramírez

CARGO; Gerente

ENTIDAD (RAZON SOCIAL): Gobernación de Antioquia

CIUDAD Y FECHA: Medellín 28 de diciembre 2023

FECHA DE INICIO DE LA GESTION: 01 febrero 2021

MOTIVO DE LA PRESENTACION DEL ACTA

RETIRO X SEPARACION RATIFICACION

FECHA DE RETIRO, SEPARACION O RATIFICACION DEL CARGO 31 de

diciembre de 2023.

B. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTION:

La gerencia de personas con discapacidad nace en la actual administración

Unidos Por la vida en la secretaría de inclusión social y familia con el fin generar

acciones que permitan oportunidades directas para esta población y sus

cuidadores a través del fortalecimiento de las políticas públicas en el

departamento de Antioquia, la generación de capacidades en los municipios

técnicas y de recursos y la articulación interinstitucional e intersectorial, opera bajo

tres líneas de intervención;

Gobernanza.

Asesorar y acompañar los procesos de construcción, actualización y seguimiento

de políticas públicas, comités de discapacidad y fortalecimiento  a las



organizaciones sociales de discapacidad de cada uno de los municipios del

departamento de Antioquia.

Fortalecimiento de la capacidad humana.

Encargada en desarrollar acciones encaminadas a la articulación intersectorial, el

planteamiento de oferta institucional, la promoción de la capacidad técnica y

competencias en equipos territoriales, que movilice actores, servicios y recursos

en pro del pleno ejercicio de los derechos, la inclusión social y el mejoramiento de

la calidad de vida de las personas con discapacidad y sus cuidadores en el

departamento de Antioquia

Innovación inclusiva.

Es una apuesta para impulsar en los diferentes sectores la generación de

iniciativas de innovación orientadas al desarrollo de estrategias que mejoren las

condiciones de vida de las personas con discapacidad y el concepto de

discapacidad pueda evolucionar en Antioquia.

Bajo el decreto fueron asignadas las siguientes funciones:

1. Liderar la política pública de discapacidad en el departamento de Antioquia

en coordinación con los diferentes actores que intervienen en la integración

social de esta población, en el marco de los Derechos Humanos, con el fin

de racionalizar los esfuerzos, aumentar la cobertura y organizar la oferta

institucional de programas y servicios.

Acompañar y orientar la formulación de la política pública y los planes

municipales de discapacidad en los 125 municipios del departamento.

Coordinar y articular acciones con el Consejo Nacional de Discapacidad

como máxima instancia de rectoría e interlocución con el Gobierno

Nacional.

Coordinar y articular las políticas públicas, planes, programas y proyectos

para la atención integral e inclusión social de las personas con

discapacidad acorde a lo dispuesto en la ley y la normatividad vigente.

2.

3.

4.



Liderar la construcción, actualización y seguimiento al Plan Departamental

de Discapacidad en articulación con los demás planes de desarrollo.

Desarrollar acciones de articulación intersectorial e interinstitucional para el

acceso a los servicios de educación, salud y seguridad social, vivienda

digna, alimentación saludable, servicios públicos, deporte y recreación,

entre otros, a las personas con discapacidad y especialmente en

condiciones de mayor pobreza, vulnerabilidad e inequidad.

Participar y articular acciones con otros comités  y consejos del orden

departamental: como el Consejo Departamental de Política Social, la mesa

departamental de víctimas, de Atención a la Primera Infancia, de Atención a

las Personas Mayores, entre otros.

Promover la incorporación de recursos en los presupuestos y planes de

inversiones de los diferentes organismos de la administración

departamental e implementar los ajustes razonables que se requieran, para

que la población con discapacidad pueda acceder a un determinado bien o

servicio social.

Organizar la información relevante relacionada con el tema de discapacidad

en el departamento, identificando las necesidades de la población objeto,

los proyectos y programas existentes que aporten  a la inclusión de esta

población, así como los programas, proyectos y servicios que se requieren

para garantizar su inclusión social.

5.

6.

7.

8.

9.

10. Formular y hacer seguimiento a los indicadores de gestión e instrumentos

de análisis de información en materia de la identificación, caracterización y

situación de la población con discapacidad, así como los entornos en los

que interactúan, para la toma de decisiones y el despliegue de acciones

afirmativas efectivas.

Algunos de los hitos más importantes;

•  Creación de la herramienta de mapeo y georreferenciación donde se han

identificado 30.821 personas con discapacidad y 20.236 cuidadores.



este último, por primera vez se realiza en el departamento de Antioquia.

Esto, permite la elaboración de diagnósticos descriptivos útiles para el

análisis del contexto departamental, subregional  y municipal, así como la

formulación y actualización de políticas públicas en discapacidad y creación

de proyectos para cada uno de los municipios.

•  Construcción e ¡mplementación de 125 planes de acción municipal en

el territorio, reconociendo esta herramienta como parte fundamental de la

dinamización y puesta en marcha de las políticas públicas, los programas,

las acciones y articulaciones en las administraciones municipales para la

población con discapacidad familia y entorno.

• Acompañamiento a los municipios en la formulación, estructuración y

ejecución de proyectos con enfoque social dirigido a población con

discapacidad y cuidadores, desde 4 enfoques; pedagógico, lúdico, cultural

recreativo y bienestar con más de 32 municipios beneficiados con

recursos directos (convenios interadministrativos) e indirectos 60

municipios (entrega de dotación, kits de bienestar, instrumentos y

elementos culturales)

•  Creación y puesta en marcha de la estrategia dirigida a los cuidadores

denominada Fortaleciéndome para Cuidar: contempla el apoyo

psicosocial y fisioterapéutico para contribuir al bienestar de los cuidadores,

fortaleciendo las habilidades personales, mediante la psicoeducación y el

autocuidado corporal, logrando la transformación de sus hábitos en la

cotidianidad.

•  Construcción en territorio con la población del Plan Estratégico

Departamental de Discapacidad donde se establece la ruta para la

implementación y dinamización de la Política Pública de Discapacidad

Departamental 2015-2025. Esta herramienta permitirá establecer las líneas

de trabajo para garantizar el efectivo goce de derechos de las Personas con

Discapacidad y sus cuidadores; otorgando para esto los lineamientos, rutas

de atención, instrumentos de gestión, planeación, dinamización del plan de

acción, articulación de todos los sectores involucrados.



•  Generación de capacidad instalada para la eliminación de barreras que

contempla

Curso y taller de Lengua de Señas Colombiana con más de 50

administraciones municipales y casi 1.000 servidores capacitados;

buscando promover la igualdad de la comunidad sorda.

Diagnóstico primario de accesibilidad en la alcaldía y parque

municipal de 32 municipios: con el fin de brindar asesoría y

acompañamiento en accesibilidad y ajustes razonables, identificar

las principales barreras y brindar acompañamiento en los cambios al

municipio.

Formación a 100 empresas del departamento para implementar

modelos de inclusión laboral

Casi 1.000 personas con discapacidad participaron en la estrategia

de empoderamiento y liderazgo para personas con discapacidad la

cual está enfocada en el fortalecimiento de los niveles de

participación e incidencia en el territorio, la formación de

organizaciones de/para personas con discapacidad  y el

derribamiento de barreras que logren la instauración de nuevos

imaginarios sociales.

a.

b.

c.

d.

Gobernanza:

La Ley 1145 del 2007, la cual organiza el Sistema Nacional de Discapacidad,

estableció la necesidad de implementar las políticas públicas de discapacidad en

los niveles nacional, departamental y local. En este sentido, la política pública del

Departamento de Antioquia fue adoptada a través de la ordenanza 09 del 14 de

julio de 2015, modificada por la ordenanza 33 del 2022. A través del Decreto

2020070002567 del 5 Nov 2020, el departamento de Antioquia asumió como

funciones de la Gerencia de Discapacidad, sirviéndose de la línea de Gobernanza,

la asesoría y asistencia técnica de las políticas públicas en las siguientes

estrategias:



Liderar la política pública de discapacidad en el departamento de Antioquia en

coordinación con los diferentes actores que intervienen en la integración social de

esta población, en el marco de los Derechos Humanos, con el fin de racionalizar

los esfuerzos, aumentar la cobertura y organizar la oferta institucional de

programas y servicios.

Acompañar y orientar la formulación, implementación y actualización de la política

pública de discapacidad en los 125 municipios del departamento.

Implementación, seguimiento y evaluación del Plan de Acción Municipal de la

Política Pública de Discapacidad en los 125 municipios del departamento.

Reconociendo el Plan de Acción como herramienta dinamizadora que permite

establecer de forma real los tiempos de ejecución, objetivos, metas, resultados,

productos, indicadores y demás especificaciones de las políticas públicas

municipales.

logramos el diagnostico, construcción y aprobación del Plan Departamental de

Discapacidad donde se establece la ruta para la implementación y dinamización

de la Política Pública de Discapacidad Departamental 2015-2025. Esta

herramienta permitirá establecer las líneas de trabajo para garantizar el efectivo

goce de derechos de las Personas con Discapacidad  y sus cuidadores; otorgando

para esto los lineamientos, rutas de atención, instrumentos de gestión, planeación,

dinamización del plan de acción, articulación con el sector público y privado y la

respuesta a las necesidades latentes de este grupo poblacional de manera

secuencial, finalizando en la evaluación de logros, avances y desarrollo del mismo.

Teniendo en cuenta el indicador 1.6.7.Programa 7; 125 Municipios y/o distritos con

plan territorial de discapacidad formulado, la Línea de Gobernanza ha establecido

diferentes procesos para reforzar el trabajo mancomunado con las

administraciones municipales en la construcción y puesta en marcha de la

herramienta dinamizadora de Políticas Públicas y Planes de Acción Municipales: 1

Encuentros Subregionales participativos



Una estrategia primordial para la construcción del Plan Departamental de

Discapacidad, fue la realización de Encuentros subregionales, vinculando a los

125 municipios del Departamento de Antioquia, con el propósito de identificar las

necesidades y acciones encaminadas al mejoramiento de la calidad de vida y al

goce efectivo de los derechos de las personas con discapacidad.

Los encuentros subregionales se llevaron a cabo en las 9 regiones que conforman

el Departamento de Antioquia: Oriente, Suroeste, Occidente, Norte, Bajo Cauca,

Magdalena Medio, Nordeste, Urabá y Valle de Aburrá. Espacios que contaron con

la participación de personas con discapacidad, sus familias, cuidadores,

funcionarios públicos de diferentes secretarías y dependencias de la Gobernación

de Antioquia y las administraciones municipales, integrantes del Comité

Departamental de Discapacidad y los Comités Municipales de Discapacidad,

miembros de la Sociedad Civil y organizaciones públicas y privadas de personas

con discapacidad.

Acompañar y orientar la formulación, implementación y actualización de la política

pública de discapacidad en los 125 municipios del departamento.

Los municipios de heliconia, Carepa, Turbo, Caicedo y Nariño tienen construidos

los documentos técnicos de políticas públicas, los cuales les falta ser aprobados

por el concejo municipal, Con esto se logra un total de 117 municipios del

departamento de Antioquia con Políticas Públicas para Personas con

Discapacidad.

Fortalecimiento a la capacidad humana:

La Línea de Fortalecimiento a la Capacidad Flumana ha centrado su atención en la

población con discapacidad, cuidadores y la comunidad en general. Esta labor ha

sido liderada por un equipo multidisciplinario compuesto por profesionales en

Psicología, Trabajo Social, Fisioterapia, Licenciatura, Planeación Estratégica y

Modelo Lingüístico de Lengua de Señas Colombiana. Es importante destacar que



este equipo ha logrado extender sus estrategias a todos los municipios de las 9

subregiones de Antioquia.

Uno de los logros más significativos ha sido el establecimiento de convenios

interadministrativos con varios municipios durante las vigencias 2021,2022 y

2023. Esto marca un hito al ser la primera vez que la Gobernación de Antioquia

aborda la inclusión social de la población con discapacidad desde una perspectiva

integral. La gerencia ha estructurado cuatro enfoques clave para llevar a cabo

estas acciones sociales: pedagógico, lúdico, cultural-recreativo  y de bienestar.

En términos económicos, esta gestión ha sido eficiente al movilizar recursos y

definir rutas para la viabilización de proyectos exclusivos para la población con

discapacidad. Se ha trascendido desde un modelo centrado en la salud hacia uno

que garantiza derechos y promueve un amplio desarrollo de capacidades. Entre

las acciones contractuales ejecutadas se destacan la entrega de kits de bienestar,

la elaboración de cojines antiescaras, la formación de profesionales psicosociales

en valoración de apoyos, la implementación de musicografía braille y la realización

de un diplomado dirigido a empresas para la inclusión laboral de personas con

discapacidad.

Innovación Inclusiva:

Desde la línea de intervención Innovación Inclusiva de la Gerencia de

Personas con Discapacidad, se han focalizado los esfuerzos en proponer

estrategias innovadoras para brindar respuesta y acción a las necesidades

del territorio. Al tratarse de una dependencia nueva, las estrategias se han

llevado a cabo desde cero, alcanzando un impacto significativo en los 125

municipios. Los objetivos principales de la línea se basan en: organizar la

información relevante de discapacidad en Antioquia como los indicadores

clave y las fuentes de información disponibles, fomentar la identificación y

articulación entre proyectos inclusivos del departamento, y brindar

herramientas para el fomento de la accesibilidad de manera transversal. Se

han fortalecido las capacidades de los programas de discapacidad y los

comités municipales a través de asesorías y asistencias técnicas.



ofreciendo herramientas eficaces para el análisis demográfico y la

identificación de barreras, a través de la recolección, gestión y análisis de

información relevante de organizaciones del ecosistema en pro del

relacionamiento bidireccional”, donde se identificaron las principales

necesidades de estos proyectos y organizaciones, siendo las tres

principales: la articulación interinstitucional entre otros sectores y proyectos,

la infraestructura y elementos materiales para el desarrollo de sus

actividades y la financiación. Se propusieron acciones que formaron la ruta

de trabajo con estas organizaciones.

Dentro de las acciones más relevantes de esta línea se encuentran:

Mapeo de proyectos Innovadores e Inclusivos en el departamento Teniendo

en cuenta que la Gerencia de Discapacidad se encontraba en sus primeras

etapas, no se contaba con bases de datos, que involucraran contactos de

diferentes proyectos o estrategias que trabajen temas de discapacidad. Es

por esto, que como primera instancia se mapearon 60 ideas innovadoras

que mejoran la calidad de vida de las personas con algún tipo de

discapacidad. Se han focalizado iniciativas de diferentes sectores:

organizaciones sociales y comunitarias, educativas, empresas privadas y

emprendimientos, activando una red de colaboración, e identificando las

ventajas y limitaciones, a la hora de desarrollar innovación en el marco de

la discapacidad.

Se construyó el primer directorio de ideas y proyectos innovadores e

inclusivos para la población con discapacidad

Mapeo y georreferenciación de Personas con Discapacidad y cuidadores a

través del ArcGis Survey123 Teniendo en cuenta que el Registro de

Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad fuente

estadística nacional, compartida por el DAÑE en su último reporte de

agosto de 2020, indica que en el departamento de Antioquia se identifican

205.548 personas con discapacidad. Desafortunadamente, debido a la

desactualización de la información, y a la metodología de mapeo anterior.


